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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la Señora Juez, informando que por
auto del 14 DE DICIEMBRE DE 2023 se designó curador ad lítem en representación
de HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA ROSARIO RAMÍREZ DE AGUDELO, a los
HEREDEROS INDETERMINADOS DE NICOLÁS AGUDELO RAMÍREZ y a LAS DEMÁS
PERSONAS INDETERMINADAS, quien se notificó sobre su designación por intermedio
del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL FAMILIA a su dirección electrónica el 11
DE ENERO DE 2024, sin que a la fecha se haya pronunciado al respecto.

El apoderado judicial de la parte demandante, presentó escrito de renuncia al
poder con acuse de recibido suscrito por NOELVA AGUDELO RAMÍREZ.

En la fecha, 28 DE FEBRERO DEL 2024, remito la actuación para resolver lo pertinente.

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS-

Manizales, Caldas, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

PROCESO: VERBAL ESPECIAL - DECLARACIÓN DE PERTENENCIA
DEMANDANTE: NOELVA AGUDELO RAMÍREZ C.C. 30.321.017

DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA ROSARIO RAMÍREZ DE
AGUDELO
MARLENY AGUDELO RAMÍREZ
ANA MARÍA AGUDELO RAMÍREZ
SILVIA AGUDELO RAMÍREZ
HEREDEROS INDETERMINADOS DE NICOLÁS AGUDELO RAMÍREZ
DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS

RADICADO: 17-001-40-03-010-2023-00455-00

Vista la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a decidir lo
pertinente. 

En cuanto a la renuncia al poder por parte de JUAN DANIEL MOLINA LÓPEZ, este
Despacho ACEPTA la renuncia, toda vez que se dio cumplimiento a las exigencias
normativas contempladas en el artículo 76 del Código General del Proceso. No
obstante, esta no pone fin al mandato sino una vez hayan transcurrido CINCO (5)
DÍAS de haberse presentado la misma al juzgado.

Si bien se advierte que, por el avalúo catastral del bien a usucapir se está de cara
a un proceso de mínima cuantía, el cual, conforme lo dispuesto en el artículo 73
ibídem y en el artículo 28 del Decreto 196 de 1971, se encuentra exonerado del
derecho de postulación; a efectos de garantizar el derecho de contradicción de
NOELVA AGUDELO RAMÍREZ, se la requiere para que dentro de los DIEZ (10) DÍAS
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siguientes a la notificación de la presente providencia, informe al Despacho si en
adelante, actuará en nombre propio o, si por el contrario, designa a un nuevo
apoderado judicial en su defensa.

Por último, atendiendo a que el abogado GUILLERMO EMILIO MARIN ZAPATA,
designado como curador ad lítem de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA
ROSARIO RAMÍREZ DE AGUDELO, de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE NICOLÁS
AGUDELO RAMÍREZ y de LAS DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS se notificó a su
dirección electrónica registrada en el SIRNA, G
guillermourbanoinmobiliario@hotmail.com, el 11 DE ENERO DE 2024, sin que a la
fecha haya informado sobre su aceptación o declinación del cargo, se lo REQUIERE
para que dentro de los CINCO (05) DÍAS siguientes a la notificación de su
nombramiento, informe si acepta o no su designación, advirtiéndole que, en caso
de omitir pronunciarse al respecto, se realizará la compulsa de copias a la Comisión
de Disciplina Judicial para lo pertinente.

NOTIFÍQUESE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 034 del 29 de febrero de 2024

Secretaría
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